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arcía Costales 

Décimo Séptima del Cantón Quito 

is Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio 

6 presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 de la Ley 

| vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos 

que otorga la compañía española CELISTICS HOLDING, S.A. a favor de Jorge Cevallos 

y José Luis Cuesta Ribadeneira, junto con su respectiva traducción al castellano y el 

cimiento de firma de traductor. 

ez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir dos (2) copias 

idas del mismo. 

entamente, 

ES > 
Luis Cuesta Ribadeneira 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2, has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

Tallahassee. Florida 

Twenty-Sixth day of January, A.D., 2017 

Secretary of State, State of Florida 

2017-10143 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

[an Digo 
Secretary of State     
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¡old up to light io see  



PODER 

Yo, D. JOSE ANTONIO RÍOS, de nacionalidad española, en mi calidad de Consejero delegag 
y como tal Representante Legal de la compañía CELISTICS HOLDINGS, S.A,, eMpresa 

constituida y existente bajo las leyes de España, con domicilio en la Plaza de Colón, n2 

Torre 1, 28465, Madrid, España, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 25.97 
folio 146, sección 8, hoja M-467308, mayor de edad, casado, de ocupación empresario, legal 
y estatuariamente facultado, confiero el presente poder de representación individual y 
conjunta a favor de los señores JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA y/o JOSÉ LUIS CUESTA 
RIBADENEIRA, el primero de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No, 

1709984411, de profesión Abogado, estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Qui 
D.M.; el segundo de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0603170341 

de profesión Abogado, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito D.M,, para 

lo siguiente: ¿ 

1. Actuar como apoderados de CELISTICS HOLDINGS, S.A., con facultades amplias y 

suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos 

los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

ecuatoriano, especialmente podrán “contestar demandas y cumplir con 

obligaciones contraídas”, sin que nadie en ningún momento pueda alegar falt 

indeterminación de poderes. 

                          

   

  

   

          

   

    

   

2. Representar a CELISTICS HOLDINGS, S.A. en las Juntas Generales de Accionistas di 

las compañías ecuatorianas MOVILCELISTIC DEL ECUADOR S.A., TRANSCELISTICS 

S.A., CELISTICS RETAIL ECUADOR S.A. y cualquier otra sociedad civil, mercantil y en 

general negocio donde CELISTICS HOLDINGS, S.A. tenga interés, acciones 

participaciones; para el efecto podrán indistintamente votar, aprobar, nega 

deliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales de Accionistas de 

MOVILCELISTIC DEL ECUADOR S.A., TRANSCELISTICS S.A. y CELISTICS RET, 

ECUADOR S.A., así como cualquier otra Junta o Asambleas y/o Directorio o Junta 

Directiva que tuvieren lugar en las sociedades civiles, compañías de responsabilidad 

limitada o sociedades anónimas o cualquier otra clase de empresa. Para los efectos 

antes previstos los apoderados podrán firmar el Acta que se levante en la sesi 

respectiva, entendiendo aquello, como que CELISTICS HOLDINGS, S.A. aprueba y se 

compromete a no reclamar en lo futuro por su ausencia o impedimento en ejercic 

de todos aquellos derechos inherentes a la calidad de socia o accionista que $e 
encuentren contemplados en el Código Civil, Código de Comercio, Ley de Compañía 

del Ecuador y demás leyes aplicables. 

  

3, Presentar de manera individual o conjunta toda clase de documentos O solicitud 

que se requieran ante cualquier institución pública o privada, especialmente an 

Ministerios o Secretarías de Estado, Entidades de Control y en general instituciongl 

de Goblerno del Ecuador, con poderes amplios y suficientes, de forma corf lat 
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podrán asitambién, retirar las respuestas o certificaciones necesarias conferidas por 

tales instituciones o entidades privadas o públicas. 

Otorgar de manera individual o conjunta declaraciones juradas sobre los miembros, 

accionistas o socios de la empresa CELISTICS HOLDINGS, S.LA. su nacionalidad, 

estado civil en caso de personas naturales, dirección y lugar de residencia, número 

telefónico, y en general aquellos relacionados con la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, correo electrónico, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de 

Mayo de 2009. 

5. Otorgar, con autorización expresa de la Compañía, a favor de abogados, poderes de 

procuración judicial para que obren conjunta o separadamente, sin el derecho de - 

subdelegar y con las facultades que crea convenientes; revocar, cuando lo estime 

conveniente, los poderes que haya conferido a dicho mandatario. 

El presente poder tendrá vigencia indefinida, siendo posible revocarlo en cualquier o 

momento. 

En Miami, Estados Unidos, a los 26 días del mes de Enero de 2017, 

  

D. JOSE ANTONIO RÍOS 
CEÚSTICS HOLDINGS; SA. 
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ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)     

      

. L País: Estados Unidos de América 

e Este documento público: 

2. hasido firmado por Esperanza López 

:3. actuando en la capacidad de Notaria Pública de Florida 

. lleva el sello / estampa de la Notaria Pública del Estado de 

Florida 

CERTIFICADO 

en Tallahassee, Florida 

el vigésimo sexto día de Enero, 2017 

7. por la Secretaría de Estado, del Estado de Florida 

'8, no. 2017-10143 

[SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

Secretaria de Estado 

ZIZ/X e  
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017D00226 

A NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DENISSE 

aEA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

0 soLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

y dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

JÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

ENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA 

E TIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. para 

' fa firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

»elcontenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

gun original. QUITO, a 31 DE ENERO DEL 2047, (11:06). 

   



     

   
     

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EPÚBLICA DEL ECUADOR ge eenicacóny cetución 

-pirección 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

E Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

70 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -----—---- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

ido: 175-006-06313 

: 0631 -006- 

0 1 validació Lei , 5 Ñ a pue A Validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

         Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

3 

8ciÁD ingresando al número de certificado en: httos://virtual.reaistrocivil.aob.ec
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Dra. Rocío García Costales 

     

   

   

ÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con 

matricula profesional número diecisiete — dos mil ocho — novecientos cinco del Foro de 

“Apogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

tualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL PODER 

E OTORGA LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA CELISTICS HOLDING, S.A. A FAVOR DE 

a ORGE CEVALLOS CARRERA Y JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA, JUNTO CON 

RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE 

FIRMA DE TRADUCTOR, que anteceden, constante en SIETE FOJAS útiles.- Quito a, 

nta y uno de enero del dos mil diecisiete. 

Pi    

SN i d 
DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

1 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Notaría Décimo Séptima 
Es Quito, D.M. 

  Dra. Rocio ] , Rocio “e) 
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Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente: 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL PODER 
OQUE OTORGA LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA CELISTICS HOLDING S.A., A 
FAVOR DE JORGE  CEVALLOS CARRERA Y JOSE LUIS CUESTA 
RIBADENEIRA, y, en fe de ello confiero esta COPIA 
CERTIFICADA, número TRES constante en DIEZ fojas útiles 
y rubricadas del presente, título., firmada y sellada en 
Quito, al nueve de enero 1 dos mil dieciocho. -       
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Factura: 001-002-000046323 20181701017000059 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017000059 

NOTARIO OTORGANTE: DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2018, (15:10) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LEXIM ABOGADOS CIA. LTDA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791921178001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-01-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | LEXIM ABOGADOS CIA. LTDA. 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

mi OBSERVACIONES: 

4d 
Notaría (Y) 

  

  

1791921178001         

     

   

  

EUINA(GARCIA COSTALES 

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.




